RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002194, Ent. N° 6577/12)

“Visto. Intervenido preventivamente el gasto de $ 1:000.000 derivado de la contratación de la Intendencia de Montevideo con el Consorcio Constructora OAS/Stiler S.A., adjudicatario de la Licitación Pública: para la construcción del Lote 2 “Conducciones“ (Obra 2.2) del Segundo Paquete de Obras del Proyecto de Disposición Final Oeste del Sistema de Saneamiento de Montevideo – Etapa  IV  –  Préstamos  BID  Nos.  1819/OC-UR y  2605/OC-UR.  Cométese  al  Contador  Delegado  la  intervención  del  saldo  de  $  314:466.939,82  y  

U$S 12:547.738,37 previa imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley 18.244. Comuníquese al Contador Delegado. Devuélvase”.
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